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3350 Anuncio de licitación. Expediente número 55/06.
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El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General Técnica. Servicio de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 55/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Reforma y

Acondicionamiento de local para Consultorio Periférico y
SUAP en Cieza.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Local situado en c/ Camino

de Madrid, de Cieza.
d) Plazo de ejecución (meses): Cinco meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación Importe total:

679.972,80 euros. IVA incluido.
5.- Garantía provisional: 13.599,46 euros.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Registro General del Servicio Murciano

de Salud, previo pago del correspondiente importe.
Para cualquier otra información sobre el expedien-

te, los licitadores deberán dirigirse al Servicio de Obras
y Contratación. Telf. 968 36 68 21.

b) Domicilio: Ronda de Levante, 11, planta baja, de
Murcia.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30008
d) Teléfono: 968 36 68 21.
e) Telefax:   968 36 66 54.
f) Fecha límite de obtención  de documentos e in-

formación: Hasta el último día límite para la presenta-
ción de ofertas.

g) Precio de los Pliegos: 2,96 euros.
7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo C, subgrupos

4, 5, 6, 7, 8 y 9, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional:
8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes

de participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis

días naturales, a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio y hasta las 14 ho-
ras del último día.

b) Documentación a presentar: La indicada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Servicio Murciano de Salud.

1.º Entidad: Servicio Murciano de Salud.
2.º Domicilio: Ronda de Levante, 11.
3.º Localidad y código postal: 30008 Murcia.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9.- Apertura de las proposiciones
a) Entidad: Servicio Murciano de Salud. Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Ronda de Levante, 11.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Siete días hábiles a partir del siguiente a

la finalización del plazo de presentación de ofertas. En
el caso de que dicho día coincida en sábado, se pasará
al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones
11.- Gastos de  anuncios: Los gastos de publici-

dad serán por cuenta del adjudicatario.
12.- En su caso, portal informático o página web

donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.carm.es/chac/consulexp.htm

Murcia, 7 de marzo de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.
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3084 Notificación de Orden de desistimiento.
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De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública la notificación
de la orden de desistimiento dictada por el Director
General de Innovación Tecnología y Sociedad de la
información, actuando por delegación del titular de
esta Consejería (Orden 16/05/05 BORM 17/05/05) en
los expedientes sobre solicitudes de ayudas a ciuda-
danos del municipio de Molina de Segura, destina-
das a la adquisición de ordenadores con capacidad
de conexión a internet, Programa «Molina Ordenado-
res», instruidos por la Dirección General de Innova-
ción Tecnología y Sociedad de la Información, a cada


